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ANEXO n

Temado para el scglmtlo ejercicio que h,m de realizar los
aspirilOtl~s a Guias-lutérpretcs de Santa Cruz de Tencrifc

Arte y Jollclore

Tema l.-N\x ilHKS ;~J-'rwl';:lles de Historia del ArtE" y teoría
de los estilos clúsko, rom~\nito, g~"}tico, renacinli(;nt:.o y barroco.

Tema 2.-EI rcnacimicnto.--E:..;tilos isabelino, cisncros, pla
teresco y hern::;fiallo.

Tema 3.-Pr:ncipaJ.üs monnfi1cntDs religiosos, civiles y castren
ses en la prov:ncia de Santa. Cruz de Tenerife.

Tema 4.-.:\1anif'23tacione.? artísticas de la civilización guancho.
Tema 5.-Exllmen de conjunto de ia. riqueza artística de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Tema 6.-Artes decorativas y populares.-Artesanía, ceramica.

vidrios, hierros, armas, encajes, etc., con especial mención de
la provincia.

Tema 7.-Los grandes maestros de la pintura espaüola.
Tema R-Los grandes escultores espafioleoS.-La e3Cultura en

madera policromada.
Tema 9.-Artistas y escritores más destacados en Santa Cruz

de Tene-rife.
Tema 10.·-Fiestas principales en la provincia de Santa Cruz

de Tenerife.---Gftlltos y danzas canarios.
Tema H.-El traje y la vivienda populares en Ca.narias.
T¿.ma l2.-Ga3tronomia y vino.') en canarias.-Tradiciones y

leyendas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Geoyrajia, historia y literatura

Tema l.---8ituación y características generales del archipiélago
canario.-Elementos geográfico-geológicos.-Extensión y número
de habitantes.

Tema 2,-La agricultura. ganadería e índustria en canarias.
Tema 3.-earacterísticas del paisaje en la provincia de Santa

Cruz de Tenerife.--8itios de altura,. lugares y bellezas naturales,
clima, costas, playas, puerto.:;. etc.

Tema 4.-Nociones de hIstoria general de España.-La Re
conquista..

Tema S.-Historia del archipiélago canario hasta su descubri
miento.~Principalesteorías acerca de la raza. de los aborígenes
de Oanarias.

Tema 6.-Breve historia del archipiélago canario a partir de
su incorporación a castilla.

,!'ema l.-El comienzo de la edad Moderna.-Cristóbal Colón.
La época de los descubrimicutos.-La expansión española.

Tema 8.-Los Reyes Católicos y la. organización social y po1i
tica de Espaüa.-Las Leyes de lndias.-Sístema. colonial español.

Tema 9.-Los Austrias.-Carlos 1 y Felipe n.-La decadencia
de los Austrias y la Guerra de Sucesión al trono español.

Tema 10.-LOS Borbones en Espaüa.-Felipe V, Luis I, Fernan
do VI, Carlos III y Carlos IV.

Tema. 11.-La Revolución francesa y comienzo de la Edad Con~

temporánea.-La invasión francesa en Espaúa y la Guerra de
la Ind.ependencia.

Tema 12.-El siglo XIX.-Los movimientos revolucionarios.
Reinado de Fernando VIL-Isabel n.-Las guerras carliSotas.
Pea"íodos revolucionarios, de 1868 a"'t875.-La Restauracíón.-Rei
nado de Alfon..<;o XIII.

Tema l3.-EI Alzamiento NacionaL--Espíritu del Movimiento.
'rema 14.-La España actual.-8istema de gobierno.-Princl

pios generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado, aprobada
por referéndlun de 14 de diciembre de 1966.

Tema 15.-Legislación laboral et.i España..-Transfonnación sa
cial y desarrollo IndustriaL-Situación económica.-EI Plan de
Desarrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema l6.-Los orígenes de la literatura es¡>añola.-Literatura
-castellana en la Edad Media.-La épica y la hriea.-El siglo XV.
Los romances.

Tema 17.-La mistica y la ascética.-Santa Teresa de Jesús,
San Juan de la Cruz.-8u importancia en la literatura española.

Tema :S.-El renacimiento.-La novela de caballería.-La im
portancia de Cervantes. {{Don Quijote de la Mancha».-El Siglo
de Oro en la UteratUl'a española.

Tema IR-El romanticis..'"Uo en la literatura e,.<;pañola.-La no
vela en el siglo XIX español.-El naturalismo.-GaldÓs y los
Episodios Nacionales..-La generación del 98.

Tema 20.-La literatura española desde 1920 hasta la actua
lki.~d.-La filosofía y los grandes en:;ayistas.-El teatro en Es
pana.-La novela actual.

Tema 21.---Los grandes premie literarios en Espafla.-La Aso
ciación Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de via.jes
POi' España de autores espaf'ioles y extranjeros.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4 l/e junio de 1971 por la que se dispone
el curnpltrniento de la sentencia de 25 de marzo de
1971. dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo.

11n1(1, Sr.: En el recurso conl--enciow~adlllinistrativoque pende
en única i¡1.""anda entre (<Inmobiliaria Darsa Aragonesa, S. A.l/,
dcmandMlte. representada por el Proc-urador senor GuIlón y Nú·
flcz, bajo la din-;cción <ifl Letrado seÚOr Elonieta Ovaindi, y
la Administración pública, -demandada, y en su nombre el Abogado
del Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de
29 de julio de 1966, sobr.:: sanción por infracción de las normas
qne rigen las viviendas protegidas oficialmente, se ha dictado
el 25 de marzo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

{(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
repi'csentación de la «Inmobmaria Darsa Aragonesa, cl. A.}), dehe-
mas declarar váUda y subsistente por estar ajustada a derecho,
la resolución recurrida del Ministerio de la Vivienda de 24 de
junio de 1966, a virtud de la cual se F.ancionó a la Entidad recu~

rrente con 83 multas de 1.000 pesetas cada una, por las infrac
ciones muy graves anteriormente relacionadas, con la consi
guiente ol3ligaCÍón de devolver a los inquilinos 10 indebidamente
cobrado tIe ese 10 por 100 autorizado para mejora del sueldo i'iei
Portero. y a tma multa de 1.000 pesetas por la falta leve igual
mente referida; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ({Boletín
Oficial dd Estado}) e insertará en la ({Colección Legislativa}),
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Pedro
Fernándcz.-Luis Bermúdez.-José de OliveR.-Adolfo Suárez.
Rubricados.»)

En su virtud, este Ministerio. -de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Cont-encioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 4 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguílar.

Ilmo. Sr. Director g('neral del ln&tituto Nacional de la Vivienda.

OR,DEN de 8 de junio de 1.971 por la que se dispone
el cU'1llplimient:J de la sentencia de 29 c',e marzo de
1971, dictada por la Sala Cuarta del T1"ibllnal Su
premo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-admínistrativo que pende
en única inst·ancia ante la sala, entre partes: de una, como de
mandante, don José Lago Blanco. representado por el Procurador
don Andrés Castillo Caballero y dirigido por Letrado, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada por el Abogado del Estado, contra Resolución de la Di
rección General de- la Vivienda de 31 de mayo de 1966, sobre
realización de obras en la. casa sita en la calle de Goya. núme
ro 72, de Madrid, se ha. dictado el 29 de marzo de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando en todas sus pretensiones el
recurso interpuesto por don José Lago Blanco contra las reso
lueiones del Ministerio de la Vivienda de 31 de mayo y 27 de
septiembre de 1966. ordenando la reparación del servicio de ~
censor en la casa número 12, de la caUe de Gaya. de Madnd,
debemos declarar y declaramos la validez en derecho de tales
actos impugnados, y absolvemos a la Administración de la deman
da; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el {(Boletín
Oficial del Estado}) e insertará en la {(Colección Legislativa}),
10 pronuncíamos, mandamos y firmamos.-yalentín ~i1va:--Jose
María Cordero.-Juan BecerriL-Fernando Vldal.-Jose Lms Pon
ce de León.-Rubricados,»

En su virtud, este Ministerio. de cDufornüdad con lo dispues,to
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juns
dicción contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos La expn~sada senteD:c.i~

Lo que participo a V. l. para su conOClmlCnto y e.fectos.
Dios guarde a V. l. mucho.'i años.
Madrid. 8 de junio de 197L~P. D el Subsecretario, '::'nwcr

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director s;cnera.l del Instituto Nacionai de la Vivienda..


